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DESARROLLO DE LA REUNION

Se verificó el cumplimi€nto del quórum ¡eglamentario y se dio inicio a la ¡eunión

Antes de come¡za¡ con el temario, la IIPME manifi€sta que es diñcil para la CREG tomar
los conceptos individuales del CNO y recomienda que se hagan acuerdos por mayo¡iqs- !4
como lo ésripula el reglamento ISAÓEN reitera qu-e si no sé presentan acuerdos. el CNO
pierde fuerza y esto es-lo que te ha impedido posicionarse ante la CREG

El CNO acuerda que sus decisiones se tomen teniendo en cuenta el criterio de mayoría
establecido en el r¿glamento (75yo de los miembros presentes).

1. SITUACIÓN ENERGúTICA - MÍNIMOS OPERATIVOS

ISA Dresentó el Panorama Energético (Docuñento ISAUEN C\D98-075)' mostrando
inicial:menre los aDones hidricos totales del SIN entre el I de octubre/97 y el 18 de
febrero/98, destac'ando que la hidrologia acumulada desde el I de febrero .hasta el 18 de
feb¡ero présenta un valor de ó3.9% de iá media, valor muy superior al esperado para final de

".te 
mei (30.7% de la media). También. presentó la distribución de probabilidades de la

enersia afluente en el peíodo sept/97-feb/98 destacando que en la distdbución obtenida con
el módelo GESS sin ciima la probabilidad de que ocuniera la hidrologia que se presento era
O. mientras oue al considerar él clima la proba6ilidad era del 8%. Asi mismo, la probabilidad
de que la hidlrologia fuera mas baja que la del 9l-92 era del 8070

Se presentó también un análisis de la generación de las plantas térmicas a gas y carbón,
ranto de la Cos¡a como del Inrerior durante el mes de enero, destacardo que la Seneración
total Dromedio de las mismas durante este mes fue de 59.75 GWh y que la máxima
eeneráción fue de 65GWh presentada únicamente en un día. De otro lado, el promedio
ácumulado hasta el 18 de fe6rero esde61.04GWh y la máxima generación es de 66 GWh
presentada solamente €n un día.

A conlinuación ISd Dresentó las propuestas de travectorias de los minimos para el periodo
febrero-mavo de 1998 acordadas por la Comisión designada por el CNO para tal ñn y
adicionalménte agregó dos altemativas formuladas por el CND denominadas 6a y 6b. . Estas
ahemarivas permiteñ empalmar los minimos operativos vigentes con los nuevos' debido a
oue tal comó se habia planteado en la reunión anterior el cálculo de los minimos operativos

fara el.período mayo/98-abril/99 aplicando la reglamentación ügente muestra u¡ cambio
sustanqal.
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Las altemativas presentadas son:

. Caso Base: coflsiste en que los MO vigentes permanecerían hasta el 30 de abril.

. Caso 1: consiste en una trayectoria en la cual el valo¡ del minimo operativo superior a 30
de abril es igual al nuevo calculado para el 31 de mayo. El valor para el 3 I de ma¡zo es
calculado mediante interpolación 1in€al entre el valor del 30 de abril y el ügente al 28 de
feb¡ero

Caso 4r consiste en una t¡ayectoria en la cual el valor del mínimo ope¡ativo superio¡ para
el 3l de ma¡zo y abril 30 de 1998 son iguales a los nuevos calculados para los mismos
meses del año 1999. El valor para el 31 de mayo es el nuevo.

A.ltemativa 6a: se determina la trayectoria para mazo y abril de 1998 usando el
MPODE. La simulación se ¡ealiza iniciando con el nivel real de los embalses a 16 de
febrero de 1998 para un horizonte de 14 meses. Se modelan los MOS únicamente a pa¡tir
de mayo de 1998 y los MOI durante todo el horizonte. La contingencia hidrológica es de
95 PSS y los supuestos de disponibilidad de generación térmica, plan de expansión y
dema¡da son los definidos en la Resolución 100/97. Los MOI para los próximos dos
meses conesponden a los calculados para el período ma¡zo/abril de 1999.

. Altemativa 6b: difiere de la anterior altemativa en que la simulación se ¡ealiza iniciando
los embalses con el nivel MOS ügente del 28 de febrero de 1998.

En la sigui€nte tabla se presentan los valores de los MOS a final de los meses de febre¡o,
marzo, abril y mayo para el caso base y las todas las altemativas presentadas por ISA:

Caso Base Caso I Caso 4 Caso 6a Caso 6b
MOS GWh MOS GWh MOA GWh fitos GWh MOS GWh

28-f€b¡8 5,600 5,600 5,600 5,600 5,600

3l-mar-98 4,531 4,20831-mar€€2,622 3,277 4,316

30€!r-98 4,473 31-may-982,a173Oabr98 2,622 3,09r 3,728
3l rnay¡8 2.417 2.417 2.417 2.817 2.817

Colo Operatlvo
{10 ¡ Mlllones de 548.23 543.14 543.02 544.98 543.09
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Pafa cada una de estas altemativas se realizó el análisis energético considerando el siguiente
escenario hidrológico: para los períodos feb/98-ab¡/98 el 28.9o/o de la media, para may/98-
1uU98 e\ 42.lYo delamedi4 para ago/98-dic,/98 el 63.5% de la media y para ene/99-dic/99 el
87.4% de la m€dia.

En ninguna de las altemativas se presentan demandas no atendidas. La principal diferencia
está en el nivel mínimo que alcanza el embalse agregado:

ALTERNATIVA NI!'EL MINIMO DEL
EMBALSE AGRIGADO

Caso Bas€ 16.4 0/o

Caso I 19.3 0/o

Caso 4 r'7 .9 Vo
Caso 6a 19.0 vo
Caso 6b 19.4 yo

La diferencia de los niveles de embalse es el oambio en la operación del sistema a.l varia¡ las
trayecto¡ia de los MO.

Comentarios:

PROELECTRICA: cuestiona cual es la razón de cambia¡ los mínimos operativos y si esto
obedec€ a las presiones que ha ejercido Antioquia. Considera que la incertidumbre del clima
y su efecto en la hidrologia es muy grande para modificar en este momento los minimos
operativos.

ISA: aclara que el cálculo de los mínimos operativos para el periodo mayo/98-abriV99
aplicando la reglamentación ügente muestra un cambio sustancial lo cual amerita un anáLlisis
profundo por paxte del CNO dado su impacto en la confiabilidad y economia del sistema.
Explica que el cambio abrupto de los MO de un año a otro se debe a las ca¡acterísticas
estáticas de la metodologia deñnida en la Resolución 025 de 1995, la cual considera siempre
el mismo horizonte y el mes de mayo como mes inicial, no permitiendo refleja¡ los cambios
que pueden presentafse en el sistema de un año hidrológico a otro.

CHIVOR: pla¡tea que el problema es metodológico y considera que lo que primó para
deñnir la resolución 100/97 enjulio fue la seguridad y no la economia.

MERIELECTRICA: opina que los diterios técnicos y económicos deben se¡ estables y no
deben estar influenciados por presiones políticas.

EE.PP.M: ¡eite¡a que los minimos operativos no deben existir en un esquema de libre
mercado y que si existen deben ser remunerados. Aclara que las evaluaciones presentadas
por ISA fueron hechas por solicitud del CNO p¡eservando los criterios de confiabilidad y
economü
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CHB: esta de acuerdo con EE.PP.M y CHIVOR y manifiesta que los resultados de los
nu€vos mínimos indica¡ que se guardó agua adicional a la rcquedda por tanto la CREG debe
conegir esto lo antes posible, modificando 1a tlayectoria d€ 1os mínimos.

EADE: considera que los minimos operativos no deben existir en un esquema de mercado,
por lo tanto deberia procederse a baja¡los inmediatamente y en caso de hacerse una
¡ntervención deberia hacerse total y no parcial po¡que es una contradicción busca¡ un
esquema de precios lib¡es con un mercado intervenido.

UPME: maniñesta que el CNO debe ser consciente que cualquier trayectoria diferente al
caso base es un cambio a las reglas y eso le conesponde hacerlo a la CREG, entidad que
está dispuesta a hacer esta revisión y por lo tanto son importantes las altemativas que le
Dresente el CNO.

ISAGEN: opina que analizar si se ha guardado demasiada agua no tiene se¡lido en este
momento y lo importante es busca¡ una solución técnica con un criterio que optimice el uso
de los recursos. Po¡ ejemplo, considera que debería tene¡se en cuenta aquella altemativa en
la cual el nivel del embalse baje en menor proporción.

CHIVOR: esta de acuerdo con CHB en que se guardo más agua de la necesaria, sin
embargo considera que es impo¡ta¡te la estabilidad de las reglas y por tanto estaria de
acuerdo en una trayectoria que produjera un cambio suave con respecto a los minimos
operauvos llgen¡es.

PROELECTRICA: ma¡iñesta que no €sta de acuerdo con el cambio de los minimos y por
tanto solicita:

. Aralizar si la metodologia establecida por la CREG fue equivocada.

. Analizar los perjuicios que pueden tener los generadores térmicos porque puede reducirse
su generaciórq además que se desmejora la confiabilidad del sisrema y desincentivan a los
inversionistas privados por el cambio permanente de reglas.

. Analizar si es contradictoria la poütica del gobiemo de promover al mismo tiempo, el
ahono de energía y liberar los mínimos operativos.

. Deja¡ constancia que en el caso de prolongaIse la sequia y por ¡azón de bajar los
mínimos operativos se p¡oduzca un .acionamiento, PROELECTRICA no se hace
responsable de esta decisión.

EE.PP.M: aclara a PROELECTRICA que la propuesta de bajar los minimos operativos
obedec€ al iricremeúo en generación térmica y a las necesidades de optimizar el uso de los
recu¡sos manteniendo la conñabilidad del sistema.

El presidente lee la carta de CORELCA donde plantea su posición con rcspecto a la
modificación de los MO, la cual se anexa a la p¡esente acta.

EMCAII: está de acuerdo en la va¡iación suave de los mínimos operativos, po¡que la
historia ha mostrado que lo que muchos miembros del CNO creían que no iba a suceder con
la hidrologi4 ha sucedido.

ISA: manifiesta quq afirmar que se guardó mucha agua no es adecuado, teniendo en auenta
que a palir de septiembre se ha venido utilizando agua almacenada por debajo del MOS, de



tal forma que en este momento el nivel real de los embalses es menor que el MOS por tanto

el agua que dicen tener almacenada en exceso no existe Adicionalmente, considera que es

imp-o¡tante tener en cuenta que los últimos cinco meses se han presentado hidrologías más

seias que la del 95 PSS y todaüa no se puede predecir cua¡to tiempo duraran estas

hidrologías tan bajas.

EMGESA: opina que técnicarnent€ no hay razón para defender los mínimos operatlvos

vigentes y p;r tanto propone al CNO dar una opinión técnica' económica y objetiva a la

Cñ.EG in¿e¡endiente de que a EMGESA cualquier propuesta de'r'ariación económicamente

no le convénga, por los beneflcios financie¡os que le han traído los minimos operativos

fijados a su embalse.

UPME: plartea que entr€ las altemativas que se le propongan a la CREG debe incluirse la

conespondiente al caso base el cual consist€ en que los MO vigent€s p€rman€cerían hasta el

30 de abril.

El CNO acordó poner a consideracién de la CREG dos alternativat además del caso

base, las cuales se presentan a continuacióri

. Alternativa 6a; respaldada por EMGESA, CÍIB, EPSA' CHM& ISAGEN'

EE.PP.M y EADE

. Alternativa 6b: respald¡da por ESSA' EMCALI y UPME

2. CARGO POR CAPACIDAD

CHB realizó una presentación del Cargo por Capacidad Alli se mostró la coincidencia que

"¡it" 
i niu"t ¿"1 tonsejo en que se deÍe modifidar el mecanisrno de recaudo. haciendo más

áiiiii" ái 
"d¡i" 

a 
"."átio, 

y'qu" además se debe recaudar en fo¡ma simila¡ a como se le
i"run"." 

" 
tot s"n"tudorei,'ed cuanto a la proporción de energia y de po¡encia, y también

i" ióinááJ 
"n 

tu"n"""sidad de tener reglas dé juégo estables en el sector Se. mostró además
ii nicesidad de tene¡ en la regulación¡el sistéma colombiano un pago asociado al aporte. a
iu d.."iá qu" ," n.""sita para'darle el nivel de confiabilidad requerido a^la demanda Se vio

oui ioáai i'u. aiuerg"nciai enrre agentes del mercado ¡r las cíticas de fondo^existentes a la
risulación actua.l tiénen como origen común si se debe remr¡ne¡ar energja tirme, potenqa
firire o una combinación de ambas. Se presentó también unaserie de preguntas yrespuestas
oali lleqar a diaenosticar que es lo qué debe remunerar un Cargo por Capacidad' como se
á.ui itñli". ii írt".a, y como se debe diseñar la señal regulato¡ia al mercado, de lo.cual

"áiiÑ¿ 
q* 

"" 
C"lom6ia se debe pagar por energia y por potencia . Luego. mediante

cálculos sii-n¡lificados mostró que la Resolución l16/96 no esta reconocrendo el pago oe

ioáu lu oot"it"l" que el sistema requiere. y que además a nin€ú¡ generador- se le paga mas
<,i," n íü 

"4" "i 
equipo nuevo dL reemirlüo definido por la Resolución I lb/96 es decir

;25 ÚfsÁw;;¡ ü[go, con lu propuésa de algunos generadores térmicos' en el cual se
ii-"i"né qu" 

"n 
p¡tn.r lígar sólo sé piden algunoJgenerádores térmicos' sólo se pagana-e1

;ót";; ü-;d"ti"i" que ei sistema requiere. 
-quedando 

sin remuneración más de 1000 vw



reoueridos en horas de punta, y en contrapalida el dinero excedente se le pagaria a algunos
eeneradores térmicos (7,80 u$s/kw-mes). esto es un 50 '¿lo mas.de lo.que vale un equlpo
i""r" á" i""t"ño. Io óual lo consideró ábsurdo. e iraceptable de implementar' Comento

il;;;.-;;;;; ñ;,rñJ"i u"tu¡". se están desa¡rollando nuevos proyectos térmicos de

üi" u ,""o-t"-"¿ü""in nuevos proyectos hidráulicos excepto los.ñnanciados d¡rec1a o

ilñ"áa,iñ";";;ii.riL, iótii"'""d pareceía que se está dando la señal correcta al

mercado. AdviniÓ que en caso de cambiarse a pagar solo ener8ia hme' Incentlvafla una

excesiva instalación ile equipos de base. ya que se paga mas que- el coslo de un equpo
nuóuo á" .ee.pt-o y se có¡re el riesgo que algunas cenlrales hidraulicas retlren algunas
ii"i¿'"¿* J-iiJ ñ".íocérseles el caigo por tapacidad. con lo -cual se agravaria el

abastecimiento de potencia en un corto íernio Laó conclusiones de la.presentacion fueron

;;;ü;;';ñ;;"'rn. i"guru"ion qu" ie.une'" energia v potencia firme similar a lo

Jisente. sin que ello implique q-ue 1o establecido en la Resolución I l6196 sea optrmo mosllo

á"1- á" Li""iá. i 
"tt" 

meiodtilogia vigente aproximadanente el -650l¡ de la renta se aslgna
ili in-"iÁi."¿iu*" 

"l 
cálculo inergé'iico en periodo seco, y el 3570 restante por porencra

;;il*'; ;Áiú"te : k'' , con ló cual la iemuneración actual muestra esrar sesgada.a
;;;;;r #;i; que polencia, v resaltó que es imposible que se remunere solo energia
ffi;. il;;;;eriünu'.áu ..¡i ¿" lutgo'plazo qué incentivana una instalación excesiva

;;;;ñ;i¿; á; úr;v se!¡undo porque-seria impósible que la cREG convalide un pago

supérior al del equipo nuevo de reemplazo a alSunos generadores terrücos

Comentarios

MENELECTNCA: manifiesta que en todos los temas. del sector, deb€ buscarse.y
iir"-"i!""i*1" 

"ttruiildad "n 
las .e'¡¡Iu", por que tanta variación puede afectar la entrada de

nuevos inversionistas.

EE.PP.M: informa que está realizando a.lgunas simulaciones con el fin de observar las

;;ili;;;;-l;,""iei entrá 
"n"tgia 

en peiodo seco y cargo por capacidad v también ver

;ñ-i;;itl" t¿i"¡" de reconocímientó de potenciá el despacho en horas de punta en
penodo seco.

EMCALI: madfestó que los resultados d€l estudio, deben en'¡iarse al Consejo Nacional de

óperación para analizarlos y producir una recomendación final

EADE: considera que la base para cualquier modificación del caigo deben ser los principios
ñro.otaót ouJr" ienian c'¡ando se créó Opina que no debe considerarse el tema de.la
remuneración por energia, ya que esto no fue lo que se conclblo. en pnnclplo

Adicionalmente, plantea que debe deñnirse un esquema stmple. donde no exlslan

discriminaciones.

LIPVE: manifiesta que es necesa¡io corregir el factor * Adicionalmente. considera que
;;b;-"úrti;;; i;¿ho natural calculado cón criterios económicos para la cantidad de
generación que debe se¡ remunerada po¡ el ca¡go.

ESSA: considera que existe una distorsión, ya que los usuarios fnales están pagando menos

de sus cos¡os v adicionalmente el cargo esta muy sesgado a la remuneraclon por potencra y

"átiJ"""'-aliJ*it"ü 
.- jui pl-i^ t¿ttniiut 

"n 
el márcadi de largo plazo opi¡a.que el sistena

ó"!i" i¡riit iií ingo 
'por 

Capacidad ya que el mismo mercado puede dar las señales



coÍectas y considera que es muy ¡iesgoso esperar 3 o 4 años para ver si el catgo es buero'
por que púeden haber émpresas que tengan un peryuic¡o muy grande

CORELCA; afiIma que con las reglas actuales es mejor no tener el Cargo por Capacidad'
ñ¡á-nÁi" q"á¿"U" á"finirse si par-a el sisterna colomliiano se requiere una confiabiiidad por
potencra o pof efiergn.

CIIB: considera que el cargo está sesgado a la remuneÍación por energia' dado que como se
;'i"*" 

"i' 
álz ¿ii" ieÁuirita"ion d"el cargo por Capacidaá se asigna sólo por energia.a

;;;'ü;i ;ál.d; 
";;.gai¿ó "n 

perioao s".o-. y'sólo el'359/o restante se asigna por potencia

a través del factor ¿.

ISAGEN: Dla¡tea que es necesa¡io analizal más el tema de la confiabilidad y- su relación con

ii óir*" ,i- ó"pi'"i¿ad. Considera que existe una distorsión ya que inicialmente el.cargo

ñc;;"átd;Jé;i;"t"" como una'se¡al para los nuevos inversionistas, pero flnalnente

€sto no se esta cumpllenoo.

EE.PP M: opina que no hav subvaloración para las plantas térmicas' sino que^ hay

lo'üó.t"r""iuiion'pafa algunás plantas hidráuliias Adiciohalmente' considera que -el C-argo

iáiói"iiiáil ¿"0'"¡a cónehciona.se con los indicado¡es de confiabilidad de vERE v
V¡np.'

SeleelasolicituddeEADEconrelaciónaquelasplantasconcapacidadesefectivasentre5
i-to 

-úv 
,"ne- opción de ser despachadás centialmenre y par¡icipar -de esta manera del

ier"-,rü'!" i-. 6i,*láod i"*unetabi" Teórica y por tanto póder clasificar para recibir el
Cargo por Capacidad.

EE.PP.M: opina que es peligroso que una planta de ese tamaño pueda fijar €l costo
marginal.

tSA; plantea que podria considerarse su entrada pero con cienas restricciones como no
poner preclo oe Dolsa,
FinA*int" il CNO, 

"onsideró 
importante realizar una votaoión sobre los siguientes puntos y

iomar del resultadola posición pdra enüar a la CREG

1. En un sistema ma¡gin¿lista como €l colombiano, es conveniente que exista un cargo por

capacidad.

2. Se debe remunerar con base en criterios objetivos de confabilidad de energía y potencia

3. Debe revisarse el método de cálculo del factor k de la Resolución I 16'

4. El recaudo debe ser directo y transparente, debe cobrarse-al. comercialüador, trasladarlo
1"."-ó nta v ¿ebe quedi exptiiito en la lórmula larifaria Para un recaudo de esle

i¡á"i" á"¡i-ó"t. oin - pd¡odo de transición y por sobre lodo dehe evilatse

i"llÁ.,ttt il piobteta de 
"anera 

que se tiene en el sistéma'-por lo tanto un cambio de

lo acfual solo pbd¡ia darse cuando se supere la cnsis de la deuda en el secror

5,Elrecaudodeloscomercializadoresdebesercoherenteconelpagoageneradolesenla
misma proporción de energia y potencia
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6. Las Dlantas con capacidades electivas (5-lO MW) pueden lener la opción de ser
" 

;JsoJ¿ñ.lñ iinttalin.nte, y por lo tanto. aspirar a la.remuneracion del cargo de

caoácidad. condicionadas a que no puedan poner el preclo de bols& ru^oe lnlervenc'on y

ou'"-*.pLn ion to¿os las dbügaciones que exigcn los reglamentos .. Que las plantas de

iapacidail efectiva entre l0 y 20 MW tengan t¿lrnbren las Íusmas conolclones

7. Los conceDtos I a ó implican una serie de esludios y.nuevos plan¡eamienlos que el
Conseio oide a la CREG le i¡forme y le permita analiarlos con anllopacron y. que

ñ""lti?* íi-J"i"p- tos Á*tru¿o. tobi" los aspecros básicos 12-6) se debe suspender el
cargo por capacidad.

A continuación se presente una tabla de lo que fu€ la votación €n cada uno de 1os numerales

anteriores.

Votación 1 2 3 4 5 6 7
EMGESA Sí Si sí sl sí sl No

CEB Si sí si sí si si No
EPSA sí si sí sí si si No
CORELCA si No No
ESSA si No No Sí Sí No si
EMCALI sÍ si sí si sí sÍ Si
EADE Si sí sí sí sí si No

ISAGEN SI sí sl si SI sí No
CEIVOR sí sl Sí sí ¡ l síx No
EE.PP.iU Sí Sí si sí sí si No
UPME sí Si sí st sí si No

AD, AD, AD. AD, No AD.

Ao. = AProbado
*Ño está de acue¡do con menores de l0 Mw'

El reDresentante de Ia empresa CORELCA consideró inadeouado el. mecanismo que se
uiifizr5 ouáli"car a conceóto emitido y manilestó que el tema no podia desagregarse pÜa

"iü-""íüioii 
ñót conceptbs sepatudoi, considera que el manejo del tema debe hacerse

i"iriüirilii'É-""iááAt[; l"itó no da su respuesia a todos lós puntos v se retira de la
reunión.

El CNO cumpliendo lo dispuesto en la Resolución 2!4197 acttrerdl.er¡v-iar uÍa carta a
ü ciüC"rpioi"n¡o su pbsición con relación al cargo por capacidad' Para elaborar
estr carta senombra a EE'PP.M e ISAGEN.

Se urexa a la presente acta la comunicación enüada por TERMOFLORES con ¡elación a
este tema.

3. INTORME DEL SIC



El Administ¡ador del SIC presenta una propuesta- para la penalización por el no
ü.oli. i"ntó ¿"t .¿¿ieo de ñedida Se acuirdá enviai una comunicación a todos Ios

un.íGion esta Droóuesta adicionando que en caso de que quede algún stldo de

ái"""ó, ¿ti" 
"rii"' " 

,iism in uir las restric(íones globales. Ádicionalmente' se acordó
€nviar la oroDuesla a la CREG con el concepto del CNO.
El Áo-"ri¡irtái"i ¿ii Slc presentó la recomendación del Subcornite de vigiJancia del SIC
ü¡ relación a que no sea aceplada Ia propuesta de DICEL relacjonada con la
disminucion de lá precision de los conLadores El CNO está de acuerdo en no
áii-inrii ru p¡eciiión de los contadores. ya que eslo deteriora la ca¡idad de la
información de la medida y genera incertidumbre a nivel horario enlre los agenles
del mercado.
S. o."t"otu la Dropuesta d€ modilicación del reglamento de funcionamiento del
Su¡lornit¿ o" nl"¡sión y vigilancia del SIC, y se aiuerda que l¿s empresas deberán
estudiar la aceptación o no de la propuesta'
S" 

"ncá.eu 
a Slbcomire de Revisión i vigilancia del SlC. estr'¡diar la.distribucion de las

desviaciones, ya que éstas afeclan también a geneladores y tra¡sportaclores y unrcamenle
se están asignando a comercializadores
Ér 

-ÁáÁinGiu¿ot 
del SIC presento el info¡me acerca de las reuniones que se han

*"tii"iil tóU." el tema de'cartera. La UPME propuso que en el caso en.que las
auroridades iuzgaran eventos de especulación. la ofena del agente especulador se
;;;;i¡;ñ éómi innexiule y el precio ofertado no tuera considerado para determinar
pie"ios en bolsa o modificar oferias. Los miembros del Consejo están de acuerdo pero
'opinun 

qu" se deb€ ¡ea.lizar el ajuste a la facturación pero para proceder en cualquier
fórma deben hacerse las consultas iurtdicas que se conslderen pertlnenles

4, VARIOS

El CND solicita al CNO aprobar el CAOP para- las elecciones del 8 de marzo
ioi"ián¡o." ef f ¿" marzo a í¡s 0:00 horas y terminándos€ el 8 de marzo a las 24:00
horas, Así mismo' si las condiciones de orden público lo ameritan este se
prorrogaría el tiempo que fuera necesario. El CNO aprueba esla solicitud

El presidente del CNO informa que para la coordinación de planes de emergenci¿ con el
Eiéicito Nacionaj, se debe entrai en conhcto con la Olic¡n¿ de Hldrocarburos
ó'oman¿ancia Uitiíar- Co¡onel Rafael A¡tu¡o Rincón Rico (Tel 91-3- 150418)

ISA presenta el i¡forme del Subcomité de Estudios Eléctdcos, en el cua'l se dest¿can los
siguientes puntos:

- Se propone definir como criterios para el amoniguamiento de las oscilaciones 1os
rizulini"., un valor de amortiguarnienlo relativo mayor al 59/o para el sislema tin
colisiderar ningun elemento de óntrol. y superior al 70i' -consid-erando los reguladores
ei Cr' lO ap"í"¡u la propuesta del'subcomité' ¡clarando -que los anter¡ores
ülo""r ¿"ü"n ser teiidós Gn (uent¡ para realizar estud¡os, pero para la
oó"iuciOn ¿e¡e"¿ haber mayor flexibilidAd, especialmente para condiciones de
cón¡inqencia o situaciones energéticas que lo requieran' -

- i"lt"í*u.n los resuhados deja prueba de variáción de la demanda por reducción
¿" ú iintion v t" ioformó que CODÉNSA no participó en la prueba Dl CNo acordó



conseio Nac¡onalcle o¡eracton. Acta Raun¡ón No 67 Páa 11

cnviar un& carta a CODENSA co¡ copia s la Superintetrdetrcia' con el fin de

iü.i"r" ü.t"""ioo por el no cumplimiinto d-el ,acrierdo del CNo' Así mismo' se

"ióiiO "eafi"a. 
una nuev¡ pruebir et dí¡ 15 de Marzo siempre y cuando l¡s

condiciones operativas lo permit¿n.

¡ CHB ¡ecue¡da al CNO que está por definirse €l lago de las rest¡iociones- 
;;n ro;-;ñ;;t ;as falús ¿i ia tinei cuavio-circo en el año anterior' las cuales tueron

;no-rifi;;'ñlÉB cómo tuerza mavor' El CNo scuerda tr¡tar.este lema en la'"Toil'i-"1"J,i,i¡"* 
riÁ¿.in¡t"adoi del slc se compromete a^invitar al asesor

lontratado por ISA para an¡lizar el tema de fue¿a mayor y caso lor¡urfo'

Siendo las 3:30 p.m. se terminó la reunión quedando pendientes los numerales 4 y 5 del

orden del dla.

RAFAEL PÉREZ
Presid€nte
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Barranquilla febrero 19 de '1998

Eloctor
F'ablo Corredor Avella
Cierente CND / Secretario CNO
Medel¡ín

Eistimado doctor Corredor:

00639

Ein atención a su invitac¡ón para as¡stir al CNO del 19 de febrero de 1998 para
tEtar el tema del Cargo por Capacidad, nos permit¡mos presentar nuestros
comentar¡os al respecto con el objeto que sean ¡ncluidos en el acta final o sn
aquellos documentos em¡t¡dos oor el CNO como conclusión del tema.

Comentar¡o filosófico :

- Firmeza v competenc¡a :

Las rosoluciones vigentes respecto al Cargo por Capac¡dad, contrarían lo
establec¡do la Ley 143194 (aí..?3), mas sin embargo se d¡ce que ha s¡do creado
para tal fin.

La flrmeza energética ( no de potencia ) como tal no la producen aquellas
plantas térmicas y/o hidrául¡cás que genoran en todo momento, sl soporte a los
déficit energéticos lo entrégan aquellas unidades o plantas que son requer¡das
solo en ápocas de sequía.

No es posible que entre todos los representantes de las grandes agentes
generadores del país estemos tratando de esconder que aunque Colomb¡a
posee una gran riqueza hidríca, posee poca capacidad ds rsgulación en sus
ambalsas por lo cual:

- En épocas húmedas la demanda de energía se abastece en un 80yo o mas
con energía hidraúlica.

- En épocas de sequía se requiere del recurso hídrico, en un 40% por lo
menos para atender la demanda s¡n llegar a una cond¡ción desagradable de
rac¡onam¡ento.

Partiendo de lo anter¡or, y conociendo que los déflcit hídr¡cos en el país se
presentan con una periodicidad de 3 a 5 años, los agentes hidraúlicos con altos
volúmenes de desambalsamiento anual (por los mayores períodos húmedos)
pueden compet¡r por eficiencia y mayor apalancam¡ento, con los generadores
térmicos mas eficientes, estos últ¡mos con mayor d¡ficultad que los primeros.

Via.l0 No. 8i - i55 Las Flores Teléfono 3556561 Fax: 1556389 AA
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Doctor Pablo Coredor

[.o anterior ¡ndica que la remuneración por cualquier cargo de esta naturaleza,
debe ser por enérgía mas no por polencia.

No obstante, los generadores térmicos son remunerados según la metodo¡ogía
de la resoluc¡ón del cargo por capac¡dad con valores ¡nferiores a su capacidad
neta (aunque no sería conveniente mezclar el anális¡s tilosóf¡co con la
operatividad, Ustedes podrán observar que en las actuales cond¡ciones de délicit
energét¡co las unidades térm¡cas son despachadas a su máx¡ma capacidad,
eficieñtes o no; sin embargo son remuneradas por debajo de su capac¡dad neta)
m¡entras que las un¡dades h¡dráulicas son remuneradas con su capacidad de
planta, olvidándose que su energía frme le perm¡t¡ría en el año mantener una
capacidad neta firme inferior a su capac¡dad de planta (Situac¡ón que puede
observarse en los despachos actuales).

La s¡tuación anter¡or d¡stodona los resultados deseados y @loca en
des¡gualdad a /os agenfes térm¡cos, teniendo en cuenta que la eneryía de los
agentes h¡drául¡cos no es a@tada a la energía frrme promed¡o del año, sino que
para ser remunercdos se ut¡liza la capacidad de la planta.

Esta s¡tuac¡ón produce un desequ¡l¡brío en los flujos netos, /os cuales term¡na
entregando d¡nero ad¡c¡onal a /os agenfes h¡dráulicos y sacando dinero de los
agentes térm¡cos. Ante esta s¡tuac¡ón se produce la s¡tuac¡ón explícada en el
numeral anteñor en cuanto a la s¡tuac¡ón d¡süiminatoria de este t¡po de agentes.

En conclusión, el Cargo por Capacidad vigente produce un desegu¡librio
en el mercado, que no hace compditivo a los agentes térm¡cos respecto a
los h¡dráuficos. El mercado debe ramunerar a cada uno de los agentes pan
mantaner sus condiciones económicas de equilibrío e incluso permitirles
rcinveftir en el nqocio. Con aportes del cargo por Capacidad no se puede
pagar a algunos agenhs su d&isión de aqand¡rse e instalar potencia.

Atentamente,

MEDINA
ón

Copia : Dr. Orl¡ndo Cabr¡les - Minist¡o de Mi¡as y Energía, Dr. Ca¡los Conte - viceminisil¡o de MinaE
Dr. Jorge Pi¡to - DirEctor CREG, 'rvilli¿m lviüÍ¿ - Pro€lectrica, Dr. HeÍLán Uribe, Wilson Unbe - CENS,
Dr. A¡dres Yabn¡Cy {ORELCA Rica¡do Leque¡ica - Director G€ner¿l Temoflores, Dr. Hilberto Diaz -
'fefmoflores
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Entonces, no es expl¡cable desde ningún punto de vista sensato, que un agente
que es remunerado por el mercado (por que es capaz de vender su energ¡a a un
precio tal que le perm¡te mantener su punto de rentabilidad exigido por sus
acc¡onistas) rec¡ba ingresos ad¡cionales para aumontar sus ingfesos.

Es esto, lo que hemos demostrado en mas de una ocasión, y en la cuat nemos
¡dent¡f¡cádo que agentes generadores (eficientes, tal vez), raciben ingresos
adicionales, olv¡dándose de aquellas un¡dades que no pud¡endo vender su
energ¡a en el mercado deben esperar una oportun¡dad cada 3 años
aproxrmadamente para vender su energía por enc¡ma de su costo de
producción. Estos ¡ngresos, qu¡zas no alcancen para mantsnerse en sl mercado
dufante el mayor númsro de mes€s húmedos.

Supongamos qua esto no es problema, aunque está claramente ¡dent¡ficado. Al
recibir mayores ingresos estos g€neradores, tisnsn entrs otras las s¡gu¡entes
posibilidades:
'1. Repartirla entre sus socios
2. Invartirla en s¡tios donde produzc€n la mayor rentabilidad pos¡b¡e.
3. Reinvert¡rla en su negocio, la snergía, a través ds d¡sminución de pr€cios de

venta ds su energía con el objeto de maxim¡zar sus ¡ngresos al poseer mayor
volúmenes vend¡dos én el mercado.

No es lo anterior una práctica desleal? Ant¡competit¡va? o una práctica
D¡scr¡m¡natoria?

Como conclus¡ón, /as empresas gene radoras que se ancuentran ef¡c¡entenente
dentro del nercado deben ser renuneradas por el mercado; s¡n embargo, las
que no pueden estar dentro del mercado pero se requ¡eren en cond¡c¡ones de
déf¡cit eneryét¡cos son las que deben remunerarse paÍc¡almente para sosténer el
s¡stema al presentarse condic¡ones h¡drológ¡cas crít¡cas e incluso para estab¡l¡zar
los precios en el mercado en esos momentos.

- Plantas térmicas Vs. Plantas Hidraúlicas:
De acuerdo con la metodologia existente del Cargo por Capac¡dad, se ha
detectado una desigualdad en la forma como se remuneran las plantas térm¡cas
e h¡drául¡cas.

Como se explicó anteriormsnte, 6l país está bás¡camanté ábastécido por energía
hidrául¡ca, y nuestra capacidad instalada de potenc¡a super¡or a la oemanda
nac¡onal, en muy contadas ocasiones nos llevaria al riesgo de desconectar
demanda por falla en ésta.
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B¿nanouill¡ 19 do fcbrso de 1998

ANDRES YABRIIDY LOZANO
Subdi¡cctor dc Comcrcializ¿ción

E M

*ffi
\¡#i?-

Doctor
PABLO CORREDOR A\'ELLA
Sccrqta¡io Técnico C,N O
Santa Fc dc Bogotó

Rcf ; Comenttfios e le propuesta dc nndiñcor los rñinimos opdativor'

Estimado dodor Coísdor :

R€specto a la propu€sts de ¡educir lo¡ minimor op€r¡tivordursnt€ los rnescs dc mr'rzo y
'"i¡í-á. 

is9¡1 ;t.ndo como objetivo d nuivo c¡lq¡lo obtcnido para Gl mcs de

mavo/g8. ififormsmos quc no csunos de aouordo con realizu o¡mbios psrS los mcacs

il, iil^ t iitir ¿lii9fri, p"*t quo l& ioccrtidumbro sobrc l¡ no¡malizrción de las
condicioDca alimstológics¡ siguc viScnt€.

Por con¡iguieúte rccomcndsmos l¿ utilización de lo¡ nucvos rofl¡ltados solo s p¿¡tir dc

mayo/98, sin modificar lo¡ rn¡nimos YiSGotss sstudmofi€'

cffiEi..dvo¡t ' C'Ñ35 o t¡ - 109¡|e '

rdarfl¡ : t5¡0rüo - Fú t56¡t?o 'Af¡rt¡& ^¿tto 27'tl
SuH¡r.dlúr a. CoútEhü¡¡.íú¡ sófe?'¡t Fit 3$¡¡t0

ldrqdl¡ cúlú¡f.


